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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 

CONVOCATORIA. No. PAF-SCJ-I-037-2021 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COMANDO DE LA BRIGADA XIII 

DEL EJÉRCITO, UBICADO EN EL CANTÓN NORTE DE BOGOTÁ D.C”.  

 
 

ADENDA No. 4 
 
El numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de 
Referencia, establece la facultad de la entidad CONTRATANTE para modificar los Términos de Referencia a través de 
adendas, y en virtud de dicha facultad se procede a emitir la presente adenda en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el numeral 2.1.4 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS del SUBCAPÍTULO II VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO de la siguiente manera: 

(…)  

“2.1.4 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión 

temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios 

Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo 

a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  

Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o 

adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, 

afectando solidariamente al proponente.  

La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  

NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero 

será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como 

causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o no se 

firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado. NOTA 2: Esta 

regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único 

proponente habilitado. 

NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea 

el único proponente habilitado. 

NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, 

la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
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SEGUNDO: La presente adenda modifica en lo pertinente los Términos de Referencia y demás documentos de la 
convocatoria que le sean contradictorios, por lo tanto, las demás estipulaciones contenidas en los términos de referencia 
y sus anexos no modificados con la presente adenda continúan vigentes y conservan su valor.  
 
Para todos los efectos, se expide la presente adenda el diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 


